
 

Plan de facilidades de pago de la Resolución 

General Nº 4557. Plazo para el acogimiento. 

 

¿Hasta cuándo hay plazo para acceder al plan de pagos de 120 cuotas de la RG Nº 4557? 

La adhesión al plan se podrá realizar entre los días 2 de septiembre y 31 de octubre de 2019, 
ambos inclusive 
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